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De3empleor lrabajadores por c]enta ajena coñ contrato indefn¡do

de duracion superior o igual a 6 meses con jorñada laboral igual o

superior a 25 holas semana,es. Excepto Funciqrario§ PÚblicos.

lncapacidad Tenpo.al: frabaiadores por cuenta propia

(autonomos), traba¡adores por cuenb ajena coñ uñ contrato laboral

temporal, trabajadores por cueñta alena con un contrato laboral

indefinido que no estén cutiertos por la garanlia de Pérdida

lnvoluntaria de Empleo y tuncionario§ públicos

Hogplttlizac¡óni Aqúellos fomadores/Asegurados que en el

momento de prodLrcirs€ el siniostro no tengan ningún tipo de relac¡ón

laboral, ni porcuenta popia ni por cueñta a¡ena

EcUENTA AJENA lNoEFrNtDo [ornos

FECHA OE VENCIMIEN"IO 13to6t2a?4

Carencia lnic¡al: 60 dias
Preslación ñáx¡ma: 12 pagos conseculivos o 36 pagos alternos eñ totál

cap¡tal Máx¡mo: 1.800€

Carenc¡a lnic¡al 30 días por enfermedad En los supuestos en los que la lncapacidad

femporal se deba a un acodente no se aplicaÉ cárencia inicial alguna

Prestación r¡áx¡ma: 12 pagos consecutvos o 36 pagos altemos en total.

capital Máximo: 1.800€

Carencia ln¡cial: 30 dias por enfermedad E¡ los supuestoe eñ los que la hospitalización se

deba a un accideñle no se aplicará carencia inicialalguna.

Prestación rñáxirna 12 pagos consecutivos o 36 pagos alterlos en total

Capital Máximor 1.800€

E] AUTONOMO

ITAL lNlClAL SOLICIfADO: 129.729 83 € N" oE ExPEDTENTE DE PnÉst,tMo: 334g994552

FECHA FORI\¡ALrzACloN PRESfAMo: 13/06/2019 FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 13/06/2053 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 4OE

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 451 85 € %CUOTA ASEGURADA: 1OO.OO% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 451,85€

DATOS DEL PRESTAMO:

i ENTIDAD PRESÍAMISTA. EUROCAJA RURAL

DÁros DEL SEGUROT
i FECHA oE erscfo, r¡oelzorg

1RIMA úN¡CA DEL SEGURO: E presente segurc se conúata por un periodo iñic¡at de 5 años a contar desde la fécha de eÍecto del ñisño,

t¡anscuft¡do d¡cho pedgdo et asegurudo podiá renovar las coberturas obieto det presente contato, con períodicidad ¡nensual hasla que ocufia

alguna de las circunstanc¡as que se detallan en et apattado I de las presentes cond¡ciones Parttculares
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coNs0Rcl0 LEA
IIIPUESIO

SOBRE PRIMAS

IMPORTE

RECIBO

114.71 €1 911.81€ 039€ ?,87 € 2 029.78 É

BENEFICIARIOS:
El fomadorrAsegu.ado doslgne con c¡aáctcr lrfovoceble: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARTA DEL rOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES10 3081 0223 1133 4697 9622
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M)*ERE DE I.A ASEC{RADOR¡: CNP PARTNERS OE SEGI]ROS Y §EASEcUFOS SA doñic¡úd"i C'M''dó S¡¿ J€fu¡iM 21 ?SOI{ MsId
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DEFINICIONES P
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscñta en et Registro de Entidades
aseguradoras por Orden [Iinislerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jeróñimo 21, 28014 [4adrid, es
quien asume la coberlura de los riesgos objeto de esle conlrato y garantiza el
pago de las preslaciones que conespondan con arreglo a las condic¡ones del
mismo. Elcontrolde la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A cofiesponde al N¡inislerio de Economia. lñdustria y Competitiüdad del
Eslado Español, a través de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de
Pensiones
TOMAOORi ASEGURADO: El TomadolAsegurado seÉ la persona que
aparece desillnado en la página primera de las presentes mndiciones
particula16.
BENEFICIARIO DEL SEGUROT El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácler inevocable a EUROCAJA RURAL-
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO; Se entenderá por establecimienlo
hospitalario cualquier hospilal, clinica o sanatorio tanto público como privado
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnoslicar y realizar
t.atamientos teratÉut¡cos por faoltativos legalmente aulorizados para el
ejercicjo de su profesión. A los efectos de esla cobertura no seconsiderará como
hospital, clínica o sanatono las siguientes iñstiluciones:
- Clínicas para eltralamienlo de enfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas
- Residencias de ancianos, centros de dia y centros para el lralamienlo de

drog¿drctos y/o alcohóIcos y/o neuról|cos.
, Clin¡cas para lratamientos naturales, termales. masajes. estéticos,

adelgazamiento u olros katamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas det

día.
- A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hospitales:
- Clinicas para eltralam¡ento de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiálricas.
- Residencias de ancianos, asilos. cefltros de dia. casas de reposo y

centros para el tratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos naturales. ternales, masajes, estéticos u otros

tratamienlos similares, cÉntros de salud, balnearios.
1,. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la pres€nte Póliza de Seguro las personas tis¡cas
que reúnan las sigu¡entes cond¡c¡onqs:

1) Ser ütular$ de un próstamo h¡potGcariq fomal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adherido a la pól¡za med¡ante la firma de las Cond¡ciones
Particulares,

3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Que la edad del Tomador/Asegurado está comprend¡da entre 106 l8

y los 60 años en la f€cha de efectg.
5) Eocontrarse en estado de bueña salud, s¡n s¡ntoma dg enfemedad,

y no padecer n¡nguna onlgrmedad de carácter evo¡utivo ni esbr, sn
la Fecha de Efecto dsl Seguro, en s¡tuación de lncapacidad
TGmporal, tal y como ésta queda defin¡da en las pros€nbs
Condic¡onea Particula1€6.

6) Cotizar a la Segur¡dad Soc¡al o qsta¡ en s¡tuac¡ón de alta en
mutual¡dad, monbp¡o o instituc¡ón análoga quo la leg¡slación
dotormin6.

7) Además para la coberhrra de Oesempleo:
8) No conocor, o qstar on s¡tuac¡ón de conocer que se va a produc¡r la

extinc¡ón o suspens¡ón do su relación laboral por cualqu¡era de las
causas que darian dsrecho a la prestac¡ón de Desempl6g en base a
esta pól¡za.

9) Adsmás para la cobortura del riesgo de lñcapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zac¡óñ: No padecer n¡nguna erlfermedad de carácter
evoluüvo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordinana nensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que. en el
momento de produqrse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se enlenderá que no forman parle de la suma asegurada de la presente Oóliza
los intereses remuneratorios, con exclus¡ón, por lanto. de los inlereses de
demora y de cualesquiera otros gastos comisiones o pagos que debiera hacer
e¡ Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en et cont.ato de
préslamo vinculado a esta Póliza

aP-PFr-Vo1 052'lr3 av2063?

El ¡mporte de la suma asegurada no s6rá supedor, en n¡ngún caso, al
importe máximo de '1.800 €.
En caso de que se produjera una novac¡ón del prástámo que conllqvara ol
incremento del cap¡tal prestado, supondrá la anulació¡ de la presento
pól¡za. Eñ Estos casos la Ent¡dad Asegu.adora procederá a la devoluc¡ón
de la pr¡ña no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amod¡zac¡ones parcialos
del préstamo, la Ent¡dad A.seguradora procederá a adecuar Ia suma
asegurada de cor¡formidad coñ lo establecido eñ el apartado 8 de las
prEsentes Cond¡c¡one6 Part¡cular¿§.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 lNrCrAL
. Pan la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntaria de Emploo sg gstablsce un

periodo decarenc¡a in¡cialde 60d¡as naturales, a contar desdo latucha
de efecto del seguro. A etectos d€ comprobar qué eñ el momento del
acaecim¡ento del siniestro ha banscurrido el periodo de carenc¡a
¡nic¡al, se entenderá que la s¡tuación de dGsempleo se produce en la
fecha en quo sé produzca le exünc¡ón o suspeng¡ón de la relac¡ón
laboral por las causas soñaladas en osta Éliza, y además sea
acredit¿do por el Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u organ¡smo
público que lo sustjtuya.

. Para la garantia de lncapac¡dad Ternporal se establece un periodo de
carenc¡a in¡cial de 30 d¡as naturales, a contar desde la fecha de etecto
del séguro. A efectos de comprobár qúo en al mo.nento del
acaecimi€nto del s¡niestro ha banscurr¡do el poriodo de careñc¡a
¡n¡c¡al, se entondéÉ que la situación de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la quo l¿ enferñedad causante de la
lncapac¡dad hub¡era sido d¡agnosticada por facultat¡vo6 do la
Soguridad Soc¡al, Mutua o lnsütuc¡ón añáloga o médico o facultativo
autorizado y as¡ lo rat¡fiquon los se icios médicos del asegurador si
se cons¡derase necesar¡o. En los supuostos en 16 que la lncapacidad
femporalsedeba a un acc¡dente no se apl¡cará caroncia ¡n¡cialalguna,

. Para la garant¡ade Hosp¡tal¡¿ac¡óñ seestablece un periodo de carsnc¡a
¡nic¡al do 30 dias naturalesa contardesde lafecha de sfecto dol seguro.
A efectos de comprobar que en el momqnto de acaecim¡ento dcl
s¡niestro ha transcurrido el periodo de carencia inic¡al, se entenderá
que la situación de Hospital¡zac¡ón se produco on la fecha que
aparezca coñsignada on el informe de ingreso eñ el correspondier¡te
establecirnieñto hospitalario en el quo el Tomador/Asegurado se
encuentre ¡ngÉsado.

3.2 ENfRE DOS SINIESTROS
En ol supuesto do producirse s¡tuac¡ones de Pérdida lnvoluntar¡a de
Eñpleo subsiguientes a una situación antor¡or dá Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo que dio lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte do osta póliza, se
procEderá al pago de nuevas pr6taciones si el Tomado,/Asegurado ha
estado v¡nculado d6 lorma acüva a una nueva relac¡ón labofal como
trabajador por cuenta a¡6na por un per¡odo miniño de 180 d¡as naturales
iñ¡rterrumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
correspoñd¡ente a su nueva relac¡ón labora¡. En caso coritmrio no so
pagará cañüdad alguna.
En el supuesto do prcducirse lncapacidades Tempo.ales subsiguientes a
una anterior lncapac¡dad Temporalque dio lugara ¡ndemn¡zacióñ por parte
de 6sta pól¡¿a, la aseguradora procederá nuovamente al pago de
prostaciones transcurridos 180 dias natura¡es, ¡ninterrump¡dos on
s¡tuac¡ón de alta en el rÉgimeñ correspondiente, desdé el fin de la última
incapacidad terñporal s¡erñpre que la enfermedad causante sea la m¡sma
que or¡g¡nó la lnc¿pac¡dad que dio lugar a la ¡ndemnizac¡ón por parte de
esta pól¡za, Cuando la lncapacidad Tem@ral Subsiguiente se d6ba a uña
enfermedad distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago d6
prestacion6s cuando háyan transcurr¡do 30 dias naturales ¡n¡nterump¡d06
e¡ situación de alta enel Í-(,imen correspoñdiénte, desde elfn de la úlüma
¡ncapac¡dad temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporalos subs¡gu¡entes
debidas a causas accideñtales no habrá periodo de carenc¡a,
En el supuesto ds producirso Hosp¡talizaciones subsigu¡eñtG a una
añterior a la Ho6p¡talizac¡ón que d¡o lugar a ¡nd€mn¡zación por parte de
€sta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestac¡ones
transcur¡dos 180 d¡as ñetuGles ininterrumpidos, s¡ enconFaBo on
s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como se describe en la presente pól¡za,
desde el ñn del último alta hosp¡t¿laria por la cual el asegurado hubiese
estado percibieñdo la correspond¡ente prestac¡ón sismpre que la
enfurmedad causante sea lá misma que oñg¡nó la Hosp¡tal¡zación que d¡o
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lugar a la ¡ndemnización por parte de esta pol¡za Cuando la

HGpital¡zacióñ Subs¡gu¡ente se deba a una enfermodad d¡stinta la

assguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones cuafdo
hayan transcuffido 30 dias naturales ¡ninterrumpidos sin encontra§e en

s¡tuac¡ón do Hospital¡zac¡ón.
En €l suBEsto de produc¡rse Ho§pital¡zac¡ones sub¡gu¡entes debida§ a

c¿usas acc¡dentale§ no habfá per¡odo de cafencia.
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

téminos previstos en esta Póliza los riesgos que a continuacrón se iñdicán

teniendo en cuenla la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momenlo

en el que se produzca el siniestro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza ¡a Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuenlran quienes, pudieñdo y queriendo trabaiar

remuneradamente por cuenla aiena. pierdan su empleo o vean reducida su

iomada de trabajo en un 50% y sean privado§ de su salario por causa distinta

de su voluñtad. a excepoón de los funcionanos públicos que:

a) Llevar lrabaiando durante 6 meses continuos con un conlrato laboral de

duración indefinida en la empresa en fa que cause baja, con una jomada no

inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar regislrado en el Servicio PÚblico de Empleo

Estalal. como lotalnente desemp¡eado y buscando activamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo preslac¡ón pública por desempleo del SeNioo Püblico de

Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel contributivo que otorga el Setuicio

Público de Empleo Eslatal.)
S¡ en el que en el momento de incunir en la situaoón de Desempleo. el

asegurado se encuentra cobrando una preslación pública derivada de una

incapacidad lemporal como comecuenc¡a de conlingencias comunes, dicha

prestación se asimilará a efectos de esta garantia a la Preslación de

Desempleo en su nrvel conlnbutivo
¿.1,,I. PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

El Asegurador abonará a¡ beneñciaio la Suma Asegurada, por cada periodo

complelo de 30 días natuÉle§ consecutivos en siluación de desempleo del

Tomador/Asegurado. computados a partirde la fecha de suspensrÓn o extiñción

de Ia relación laboral. De no permanocer los 30 dias consocutivos en

s¡tuación dé Pérd¡da lnvoluntár¡a del Empleo, la Entidad Aseguradora ng

abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonad al Bengñciario designadg en la presente

Póliza con 6l l¡m¡te máx¡mo de l2 pagos consecuüvo§ o 36 pagos a¡tqño§
en total y sismpre qus d¡cha situación d€ desempleo ocuúa durante la

v¡gencia del seguro, haya transcurido el poriodo de carencia, y se

prodlEca por alguna do las sigu¡entEs c¡rcunstancias:
Ext¡ncióñ de le Relación Laboral:
a. En virtúd de expediente de regulaciÓn de empleo o despido colectivo.

b. Por fallecrmEnlo o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas deteminen la exlinción del contralo de trabajo

c Por despido improcedente o ñulo.

d. Pordespido o exlinción del contrato basado en causas obietivas

e. Por resolúcaón voluntaria por parte del Asegurado únicamente eñ los

suplestos previstos en los adículos 401 (movilidad geográfca). 41 1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcacaones sústanciales de las condiciones

de lrabajo),45.1 n (por decisión de la lrabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabalo en los casos de violencia de género) y

49.1 j) (extinción por inqlmplim¡ento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre)

f. En ürtud de resolucjón iudicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación

de empleo, resolución Judiclal adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a Ia mitad, al menos la jomada de trabalo por

dicha causa
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momenio en que el

Asegurado reanLrde una actividad laboral remunerada aÚn de manera
parcral en los téminos descntos por la normatlva laboral española .

4I-2- EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUHTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lñvoluntaña del Empleo al

fomador/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las siguieñles

situaoones:

a) Cuando haya sido despedido y no reclame en tiempo y forma
oportuños cont¡a la decisión emprosar¡al, salvo po. extinc¡ón d€
cgntrato derivada de erpediente ds rogulac¡óo de empleo o de
despido colect¡vo o basado en las causas objet¡vas prevista§ en
ol art¡culo 52 del Estatuto de 106 Trabajadores (RD.L.Z2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato do traba¡o se ext¡nga por iub¡lac¡ón del
Empresar¡o empleador ind¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
erpirac¡ón del üempo conveñ¡do y/o final¡zac¡ón de la obra o
serv¡cio objeto del conbato.

c) Los trabaiadores füos de caráctor discont¡nuo en los periodo6
en qu€ carezcan do ocupación efect¡va.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo 6l desp¡do por
sentencia fime y comun¡cada por el empleador la fecha de
re¡ñcorporación al trabajo, no se ejer¿a tal derecho por parte del
Tomado/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡or¡es previstas en la leg¡slac¡ón vigeñte-

e) Cuando no hayan solicitado el reingreso al puesto de trabajo en
el caso en que la opción entro ¡ndemnización o readmisión
cofiespondiom al habaiador o se estwieñ¡ en excedenc¡a y

venc¡era el periodo fijado para la misma.
f) La extinción del contrato laboral durante el periodo de prueba, lá

iubilación anticipada y el paro parc¡al con una reducq¡ón ¡¡furior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemnización por
desp¡do cons¡sta en una reñta temporal pagadera sn momonto
del despido hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jubilac¡ón {prejubilación).

g) Si el Tomador/Asegurado tiene derecho a percibir un §alar¡o por
parte del empleador, se exceptúan de q§te supuesto los
complementos salariales pactados colactivamente eñ los
exped¡entes de suspensión del contrato,

h) Los despidos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del 50% de la

legalmente establecida.
i) Cuando eltraba¡ador cese voluñtariamonto su puesto de trabajo.
j) Cuando la exünc¡ón del contrato sea declarada procedente por

señtencia firme, o siendo as¡ ñoüf¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya reclamado en üempo y

forma deb¡dos.
k) El dosp¡do sin derocho a desempleo del nivel contribuüvo del

Serv¡c¡o Públiqo de Emplgo Estatal(en adelante SEPE)
l) S¡ la prEstac¡ón de Desempleo de n¡vel contributivo del SEPE se

rec¡bo en forma de pago único-
m) Cuando el Tomador/Asggurado 3e acoja volunta amente a un

Expediente de Regulación de Eñpleo.
n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Torñador/Asegurado lo fuera con una

empresa propiedad dol ámb¡to familiar de éste hasta el segundo
grado de consangu¡n¡dad o af¡nidad, as¡ como en los casos En

que el Asegurado o un fdmil¡ar suyo hasta el segundo grado de

consanguin¡dad o el tercer grado de añnidad fusra el

administrador de la eñpresa; y también s¡ el

Tomador/Asegurado fuera socio con prGsencia o represeñtación
d¡recta en los órganos de administrac¡ón de la Socigdad.

4.2. INCAPACIDAD TE¡NPORAL
A los efectos de la presente póliza se enlendeÉ por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del

Tomador/Asegurado mnstatada médicimente. debida a un accidente o

enfennedad, y que determina la imposibil¡dad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual originada

ajena a su voluntad

Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de incurir en dicha situación tuviera la

condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no en

un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral tern poral, trabajadores porcuenta aiena

con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantia de

Pérdrda lnvolunlaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el

accidenle o la enfemedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su

origen u ocunan coo posterioridad a la Fecha de Efecto y sin peiuicio de lo

establecido respecto al periodo de carencia.
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Ei Asegurado, en el momento de la conlralación, debe enconkarse en buen d) Cualquier onfermedad, dolenc¡a, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya r€c¡bido d¡agnóstico y/o tr¡tam¡ento
de un médicg en los 12 meses anter¡ores al inic¡o de la cobertura
de la preseñte póliza con anterioridad a la contratación a la
pol¡za, asi como las secuelas producidas por ellas, as¡ como los
defuctos de nac¡m¡ento y las enformedades congéñ¡tás-

.) Las inteNenciones qu¡rúrgicas y tratam¡entos médicos y/u
odontológicos quo no sean esEnciales por razoñes málicas y
sean demandados por ol Tomador/Asegurado por razoñ6
psicológ¡cas, personales y/o estét¡cas, siempre que no so deban
a secuelas do accidentes producido§ con posterioridad a la
fecha de efecto de la cobertura del séguro.

0 0olor lumbar, corvical, do.sal, sacro y c¡ático, así como
cualquier ouo proceso patológico que tenga como
man¡festación única el dolor, salvo que ex¡shn ev¡denc¡as
objeüvadas por qstudios méd¡cos complemeñtarios
(rad¡olog¡as, gammagraf¡as, escánoros, T.AC, etc.) que
demuestrEn la ex¡stenc¡a de alterac¡ones y los¡ones quo
jusffquen eldolor cal¡sá de la ¡ncapacidad terñpordl,

g) Cefaleas, enfermedades psiqu¡átr¡cas y mentales, incluygndo el
estrés, ansiedad, doprcsiones y afoccioñ€s similares, aun
cuando d¡chas enferrnedad6 y afecc¡ones hayan sido
diagnosücadas y tatadas por un méd¡co €€pec¡alista
(ps¡qu¡at¡a).

h) Las enfermedades o lesiones dsrivadas de la práctica
profusional de cualqu¡er deports, de la participacióo en apueshs
o competicioies, y de la práct¡ca como aficionado o profusioñal
de act¡v¡dades dealto r¡osgo, así como los accidonbs dedvados
de la conducción de veh¡culos s¡n el corespond¡ento pelmiso
exped¡do por la autoridad competents y los acc¡dentes aérsos a
excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales en liñea regular autorizada.

i) Las curas de reposo, tsrmales o digtét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡bieñdo una pons¡ón de

iñvalidez o que estén tramitando en el momento de la
contfatación dEl seguro la ¡ncapacidad permanente absolula.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANT|AS
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad Tomporal
y Hospitalizdcióñ son excluyentes entre s¡ depend¡endo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que se encuentre ol Tomador/Asegurado eñ el momeñto de
producirse el s¡niestro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubierto por Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo no podrá eslar cubierto por
lncapacidad Tqmporal, ñi por Hosp¡talización e ¡g¡¡almeñte en el resto de
los supuostos en quo el fomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapacidad Temporal y Hospitalizac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo él Benellcrario no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lnc¿pacidad Temporal si la conlinqencia se
produce, o se denva o es consecuencia directa o indirecla de

'1. Los r¡6gos extraord¡narios su¡etos a recaago obl¡gator¡o a favor
del Consorc¡o de Compensación de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos der¡vados de confl¡ctos armados, haya o ño

preced¡do declaración oficial de guerra.
4. Las consecuencias directas o ¡nd¡roctas do la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclear o contam¡ñación rad¡act¡va.
5. Suic¡dio o la tentativa del mismo du.ante la pr¡mGra anual¡dad dq

segufo.
6. Los s¡niestros causados ¡ntencionadámentdvoluntariamenteo

por mala fe del Tomador/Asogurado. Las consecuenc¡as de un
acto de imprudencia temerar¡a o negligenc¡a grave del
Tomador/Asggurado, declarado asi judicialmente.

7. Los sin¡esüos ocurr¡do6 como consecuenc¡a de temblores de
tiena, erupc¡ones volcánicás, ¡ñundaciones y otrqs fenómgnos
sismicos o meteorológicos de carácter extraoÍdinado.

8. Los producidos antes de la primera prima pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gobierno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡oñal o catástrofe asicomo ep¡domias y pandemias.
10. [¡s consecuencias de gueras o de otras circunstancias

extraordinarias y aquéllos otros supuestos que tengan la
considsrac¡ón de fueea mayor de acuerdo con lo prev¡sto on €l
art¡culo 1.105 del Cód¡go Civil.

P¿qm¡ 5 i. ri

estado de salud, sin sinloma de enfermedad y ño padecer ninguna enfermedad
de carácterevolutivo nisertitulares de una prestac¡ón penódica o prestación por
invalidez.
4.2.1, PRESTACIÓN POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benel¡ciado la Suma AsegL¡rada, por cada
periodo completode 30 d¡as conseculivos en situación de lnc€pacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcuÍido el periodo de c¿rencia inicia¡. los
pagos sucesivos poaesta preslación se fealizarán por cada penodo complelode
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuertre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situación de
lnc€pacjdad Temporal, la entidad aseguradora no abonará c¿ntidad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zación cesará en el momento en qoe el
Tomador/Asegurado pued¿ reanudar o reanude su trabajo/ac1iüdad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcial V a pesar de no haber
alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia. y también si su estado pasa a ser de
lnc¿pacidad Permanenle en los términos descnlos por la normativa de la
Seguridad Soclal española.
El importe de la andemnización será en todo caso la suma asegurada. aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobrev¡nieE a una nueva enfemedad a la iñicialmente declarada.
La suma aseguEda se abonará al Benefciaño designado en las presentes
Condiciones Parliculares con el límile máximo de 12 pagos conseojtivos o 36
pago§ allemos en tolaly siempre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal
ocuÍra duranle la vigencia del seguro y haya lranscurido el penodo de carencia.
4,3, HOSPITALIZACION
A los efectos de la presenle póliza se entenderá como hospilalización la

situacióñ de lngreso acaecida al fomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidenle y con la fnalidad de soñeterse a lratamienlos médicos
o quirurgicos.

Estarán cubierlos por Hospital¿ación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de produciEe el siniestro po. hospitalizac.¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni

para la de inc¿pacidad temporá|, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producirse el siniestro no tengan ningún t¡po de
relación laboral. niporcuenla propia ni por cueñta ajena

. Que estén en b¡ren estado de salud, que no estén en el momento de la

contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Eñtidad Aseguradora abonará al Benefcjario de la presente póliza. de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado. la suma asequrada una
vez alcanzado un penodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcunidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo mmpletode 30 días natu.ales consecutivos dicha situación. De no
permañecer los 30 d¡as consecut¡voB, en s¡tuación d6 Hosp¡tal¡zac¡ón, la
oñüdad aseguradora no aboñará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciano designado en las presentes
Condiciones Parliculares con el lim¡le máximo de 12 pagos conseculivos o 36
pagos ahernos en totaly siemprc que dicha srtuación de lncapacidad Temporal
ocurr¿ duranle la vigencia del seguro y haya lranscumdo el penodo de ca¡encja.
,1.¡1. ExCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAD
fEMPORAL Y HOSPIfALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapa.idad Temporal y,

conseo.renlemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las s¡guienles siluaciones

a) Eñtermedad6, leaiones y compl¡cac¡onos causadas directa o
¡ndirectameñte por voluntad del Tomador/A.segurado o
deaivadas do la real¡zac¡ón do actos notor¡amente temerar¡os
que entrañen grav6 r¡esgos para la salud.

b) El ombarazo, parto o aborto asi como los per¡odos de descanso
volurtario y obl¡gatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las paoduc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuenke
bajo le ¡n0t¡encia del alcohol, drogas tox¡cas o ostupefac¡ente§;
los quo ocurEn oñ estado de perturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en desaf¡o, lucha o riña, Excepto caso probado
do legítima dofunsa; as¡ como los dedvados dq una actuación
delicüva dol Tomador/Asegurado, dectarada jud¡c¡almente, o su
rcsistencia a serdetenido.
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6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifrcada eñ la Base
Téc¡ic¿ del seguro en cada momenlo y puesla a disposición del

fomador/Asegurado por la enlidad aseguradora
La compañia aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tanfa de
prima en los aniversarios mensuales una vez laanscurida la durac¡ón rnicial de

5 años si ex¡sten cambios nornativos. legales y objelivos, en la definición de las

prestac¡ones a aienos a la actividad de la asegu.adora. La citada variaclón debe

sef comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá resciñdrr la póliza.

A la pnma que resulte de la aplicáción de esta tañla se le sumarán los impúestos
y recargos que sean en todo momento legalmenle reperculibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a pnma única duranle cjnco años a mntar desde la fecha

de efecto del mismo TrañscuÍrido el periodo de duración inicial se podrá

renovar por penodos mensuales de acuerdo coñ lo establec¡do en la página

primer¿ de las presentes condiciones particulares.

Los recibos de paimas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con caÉcter general. y salvo pacto en contra o eslablecido en la póliza. el

abono de las primas se realizará mediarfe domicrliacrón bancaria de los recibos.

A eslos efedos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad

Aseguradora el mandato SEPA doñde autorice la do.niciliacrón de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gaslo

derivado delmed¡o de pago utilizado

En caso de impago de la pnma única, el seguro no entrará en vigor En esle

caso, la Entiiad Aseguradora quedará liberada de su obligaciÓn en caso de

s¡niestro.
En caso de falta de pago de una de las pnmas siguientes, la coberiu.a del

asegurador queda suspendida un mes después del dia de §u vencimiento. Si ¡a

Entidad Aseguradora no redama el pago dentro de lo§ seis meses siguientes al

venc¡miento de la prima se entenderá que el contrato queda exlrnguido En

cua¡qu¡er cáso, la Enfdad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,

sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso. En cáso de impago

de alguna de las pnmas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a través

de una crrta enviada aldom¡cilio del fomadolAsegurado que la póliza quedará

cancelada en el momento en el que se produzca un segundo impago de la prima

mensual-
8.. MODIFICAGIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El fomador/A'egurado, una vez abonada la prima únic¿ o una vez abonadas

las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las

modifcaciones queseestablecen en elpreseñte aparlado. Estas modificacioñes

una vez notilicadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazomáximo

de cinco días hábiles, supondrán la emisión de un Suplemenlo a la Póliza de

Seguro que una vezfirmado por e! Tomador/Asegurado surlirán efedo desde el

día de la sdic¡lud.
Añulac¡on del Segufo- Cúando se realace la amortización total de la operac¡ón

de fnanciación v¡nculada alseguro dará lugar a la extinción del mismo, prevra

devolucón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora. de la parte de

prima no consumida menos el ¡mporle correspondiente a los recargos e

impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima la Enlidad

Aseguradora quedará liberdda de su obligación en caso de sin¡estro quedando

elinguido el contrato de seguro

Modiñcac¡ón de la suma asogurada. La amo(izaoón arficipada parqaldel

p¡éstamo da.á derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parle de la

prima no consumida conespondiente a la parte amort¡zada anticipadamente de¡

péstamo menos el importe cofespondieñte a los recargos e impuestos

satisfechos, continuando v¡gente el presente contralo de seguro por reslo del

importe del préstamo pend¡ente de amonizar.

Lü Enlidad Aseguradora enlregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones

de la póliza tras la amorlización parcial realazada por el Tomador/Asegurado

El procedimienlo de extomos descrito en el presente apartado cuando se

produzc¿ la amortización parcial del préstamo. no será de aplicación, una vez

transcurrido el periodo inic¡al de 5 años, cuando el Tomador/Aseguiddo esté

abonando las primas delseguro Temporal Renovable [4ensual.

9,- OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una duracrón inicial de 5 años a conlardesde la fecha de efeclo
delmismo. kanscunido dicho periodo elasegurado podrá lenovarlas cobertuaas
objeto delpresente contrato, con period¡c¡dad mensual hasta que ocurra alguna
de las crrcunstañcras que se detallan a contrnuacrón'

- Se produzca el vencimienlo del péstamo vinculado al presenle contralo
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta circunstancia se dé coñ anteriondad al vencrmienlo de la operación
de financiación.

La cobertura lerminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

e¡momento en que lenga lugarelprimero de los siguieñtes eventos:
a) La focha en la cual todas las cantidades deb¡das por el

fomadorlAsegurado a la eñüdad prestam¡stá por el Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a osta póliza de seguro fueran
¡e€mbolsadas a la Ent¡dad Prestañista.

b) Al alcanzarse la ñocha d6 torm¡nación del Contrato de
F¡nanciación v¡nculado a esta póliza, aunque nose hubreran
reembolsado todas las cant¡dados dgbidas en v¡rtud del
m¡smo,

c) La fecha en queelContratod€ F¡nanc¡ac¡ón v¡nculadoaesta
Pól¡za de sEguro termine por cualqu¡er causa-

d) La fecha en la cualelAsegurado alcance la edd de 65 años,
o on la fucha en la que se cese En toda activ¡dad probsional
remuñerada, o en la feoha de jub¡lac¡ón o de prejub¡lac¡ón

cualquiera qua sea su causa, excspto pafa la garartia de
hospital¡¿ación.

e) La tucha de fallecim¡gñto o do declaración dol eslado de
lncapacidad Permanente del Asegurado eñ cualqu¡era de

su§ grado6 o Gran ¡nval¡dez,

0 La fecha en la que se prodr¡zca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la pos¡c¡ón o cualquier transmisión de los dqrqchos y

obligac¡ones de las partes quc intorY¡gnon en ol Contrato do
F¡nanciac¡ón.

g) As¡mismo, la cobertura teminará en la fecha en la que el

Asogurador haya pagado el númqlo máximo dg

Prestaciones consocutivas o altemas por lñcapacidad
Tomporal, Hospitalizac¡ón y/o Pérdida Temporal I nvoluntaria
de Empleo quo se han ñjado en ssta póliza.

,IO. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Durante ¡os c¡nco primeros años de vigencia de la póliza el contrato de seguro

sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización total anticjpada de la

operación de inánc¡ación a la que se encL¡eftra vinculado el seguro. En estos

casos se prccederá segÚn lo establecido en el apartado I de las presenles

Condic¡ones Padiculares.

Una vez producidas las renovaciones mensuales transcunidos los c¡nco

primeros años de la póliza, ésta podrá serrescindida anticipadamente a la fecha
prev¡sta para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/AseguEdo. En el supuesto de rescisión anticipada del seguro,

esla tomará efecto en et momento en el que se comunique a la Entidad

Aseguradora, devolviéndose la parle de la prima flo cor§umida conespondiente

a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese

momento extinguida la póliza y liberada la Entidad AseguradoÉ desde ese

momento
La Entidad Aseguradora podrá resciñdir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del nesgo Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcáoón delcontralo en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceptada o rechazarla en un plazo de
quince d¡as Transcurido dicho plazo, en cáso de silencio o de rechazo la

Entrdad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de

quince dias, transcxmdos los cuales y en los ocho dias siguientes
comunicárá al Asegurado la resqsión defrnitiva. La Aseguradora podrá.

¡gualmeñte, rescindir el contralo comun¡cándolo por escrito al Asegurado

dentro del plazo de un mes, a pa(ir del dia en que tuvo conoctmieñto de la
agravación del riesgo.
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. De conformidad con lo establecido en et art¡culo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa deltomado. la primera pnma no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimienlo. el asegurador tiene derecho
a resolver el conlrato o a eigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con baseen la póliza Salvo paclo en contrario, sila prima no ha sido pagada
antesde que se produzca elsiniestro, elasegurador quedará l¡berado de su
obligaoóñ.

En caso de falla de pago de una de las primas siguientes, ta cobertura del
aseguradorqueda sL¡spendida un mes después deldia de su vencimiento
Si e¡ asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al
vencimiento de la prima se entenderá que elcontrato queda e)d¡nguido. En
cualquier cáso, el asegurador cuando el coñtrato esté en suspenso, sólo
podrá exig¡rel pago de la prima del período en curso.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o ertinguido conforme a los párafos
antenores, la cobedura vuelve a tener efeclo a las veinlicuatro horas del
dia en que el tomador pagó su prima

D€ acusrdo con lo Gtablqc¡do en el art¡culo 22 de la Ley de Corit¡ato de
Seguro las partos puedon oponerse a la prónoga del conüato med¡ante
uña notifiqac¡ón escr¡ta a la otra parts, oñectuada con un plazo de dos
mesos de ant¡c¡pac¡ón a la conclus¡ón del per¡odo del sqguro En cu6o
cuando lá opo's¡ción a la prórroga sea ejercitada por la Enüdad
Aseguradgra o bien con un mes do antelac¡ón cuando la opos¡ción a la
prórfoga sea ejecutada por el Tornador/Asegurado.
11.. PAGO DE PRESTACIOHES
No procederá el pago de las prestaoones si el pago de la p.ima única no se ha
hecho efeclivo o si en las renovaciones meñsuales no se ha producido el paqo
de las primas sucesivas.
lgualmente para e¡ abono de las prestaciones descrÍas en la presenle póliza el
fomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la

conespondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garanliza el abono de las prestaciones coniratadas en
las condic¡ones que se establezc€n en las Condiciones Particulares det Seguro
La Entidad Aseguradora podrá disponer qLle sus méd¡cos. lnspeclores o
empleados visilen af Tomador/Asegurado. debiendo permttir a su vez el
TomadolAsegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
avenguación o comprobación que la Enlidad Aseguradora considere necesaria
El incumplimienlo de estos deberes se enlenderá mmo reñLlncia al cobro de la
prestaoón, salvo que no haya sido posible el l¡evarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de sinieslro por ¡ncapacidad femporal.
La documentación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguieñte:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del s¡n¡ostro
- Copia legable del DNliNlE.
" Vida Laboral aclualizada y complela que justifique al menos 30 dias en

desempleo.
- Cart¿ de nolifcación de despido de la empresa, eñ papel de la empresa y

debidamente firmada y sellada.. Cediñcado de Empresa y dos ullrmas nóminas. debdamente tirmado y

- Desglose de la liquidacióñ e indemnización efectuada por la empresa. en
papel de la empresa y debidamente firmado y sellado. Justific.ánte corespondienle al rngreso de la rndeñnrzaoón- En caso de SMAC/JULZ. Acta de Concrlracrón. Demanda y Seniencia
.Jrldiciál

- En caso de E.R.E., autorización administrativa v comun¡cación de la
empresa al lrabajador- Cada del SPEL aceplando el pago de la preslación con et periodo
reconoctdo. Re.ibo del pÉstamo pagado a la fecha del siniestro.. Justificante de la titularidad de la cuenta bancana doñde rngresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anleriormenle relacio¡ada o
que sea necesaria para verifcarsu validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón dol sin¡e6tlo:
- Justificante de pago de¡ SPEE y/o Vida ¡aboral actualizada.
- Recibo del préstaño pagado del mes que corresponda
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aoertura del siniestrg:
. Cop¡a legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y complela (trabaiadores por cuenta aiena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de ta
Seguridad Socialy último pago.

- Parles de baja que acredilen la incapac¡d¿d temporal del Asequrado
expedrdo por la Segundad Social u Orqanismo Compelenté, OUe
juslillquen al menos 30 dias en incapacidad

- Hislona Clnrco o Certrfrcado N¡édico donde se delatle la fecha de
diagnoslico y causas de la enlermedad delAsequrado. Fn etcertifcado
se hará conslar especifcamenle si exislen anlécedenles rctacronados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mr§mas

' Además de Io anterior en caso de Hospitalización informe de ¡ngreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo ante¡or en caso de Accidente cooia comoléta de las
drlEeñcras ludrcrales y/o alesiado y/o cop¡a del cedlfcado e'rnitrdo por la
empresa si se kala de un accidente laboral- Recibo del préstamo pagado a la fecha del srnieslro- Justúcante de la tilularidad de la cuenla bancaria donde rngresar las
prestaciones

' Cualquier otra documentación suslitut¡va de la anteriormente
,elaoonada o que sea necesaria para venfrcar su valdez o alcance

En la coñt¡nuec¡ón delsiniestr6:
- -pañes¡-e coñfirmtd6¡ de ta b-aa penódrcos.. Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En le eoertu del siniestro
- Copia legable del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y complela o en caso de no haber lrabajado

nunca. informe sobre la inexistencra de situaciones de alta emitido por la
Tesorer¡a General de la Seguridad Social

- Parle de hospitali¿ación con especif¡cación de la hora de entrada y salida
del cenlro hospitalario que juslifique al menos :7 dias de hospital¡zaclón.

- H¡storial Clinico o Certifcado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagñóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especifcamenle si existen antecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las lechas de diagnóstico de las
mr§mas

- Además de lo antenor en caso de Accidente copia completa de las
diligenoas iúdiciales y/o alestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accjdente laboral.

- Recibo de¡ préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la tilúlaridad de la cuenla bancaria donde ingresar las

pfestacrones
- Cualquier otra documentación sLlsliluliva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria paÉ verificar su validez o alcance
En la coñt¡nuac¡ón del s¡n¡estro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sinÉstro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con c€rgo ¿l mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneliciario por las sumas indebidamente
salisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador haya
recibido la documentación y las pntebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiar¡o. En c¿so de que no se enlregara dicha
documentación, elAsegurador no estañá obligado a pagar Prestación alguna.
LJna vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el fomador/Asegurado se halla en alguna de las situaoonesde lnc¿pacidad
Temporal o Perdida lnvoluntana del Empleo liiadas en la deñnición establecida
en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los limites esiablec¡dos en
la página primera de las presenles Condiciones Parliculares y sin perjuic¡o de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el mornento en que se encuentre en siluación de lncapac¡dad Temporal o
Perdida lnvolurfada del Empleo de hecho. hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha eñ que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de

lncapacrdad Temporal. Pérdrda lnvolunlar¡a del Empleo u Hospital¡zación,
o deje de apo(ar las pruebas soiioladas por la Entidad Aseguradora. de
que se encuentra en dicha situacjón.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora. haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncápacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospilalización que se han ñjado en esl¿ póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefoario establecido en las presenles Condiciones
Particulares.
12, REGIIIIEN DE RECLAMACIONES

12.'1 El régimen de las reclamacioñes será el previsto en elarticulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, súpervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concodanles.
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12.2 El Tomador del segLlro, eI Asegurado y el Eenelciario o los ,/ Empresas del Grupo en el caso de que sea nece§ario para el cumdimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y ge§tión

centralizada de rccursos infomáticos.
T.ansfqrsnc¡as lntemac¡onal€s prev¡stas: Salesforce.com EMEA Umited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforc¿ es una empresa proveedora de

servicios informálicos de CNP Panners.
+info: información adicional
Derechos
Ac4eder, reclifcár y suprimir losdatos, aslcomo otros derec¡os como se expl¡ca

en la información adicional.
+info: rnfomaoón adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento do sus datos
Datos de Contacto:
Dom,c¡lio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madñd

Telefono: 915243431
Correo Electrónico: alencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dp!Eg@!!pp3l!¡e6Ég
F¡nalidad del tratam¡ento

¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En mncreto, dentro de la F¡nal¡dad Principal", los Datos Per§onales serán

kalados parat
. Valorar selecoonary tanfcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia. asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para este ñn;
. Suscribir, cumplir y exigir elcumplimiento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento admini§tral¡vo al contrato de seguro hasla la

extinción de las obligaciones juridicas de las partes balo el mismo;

' Presenlar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato

de seguro y emilir recibos relativos a las mismas'
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestacióñ de servicio§ por

terceras emprcsas contratadas por CNP Pafners para el cumplimiento del

contrato de seguro. la peritación de los daño§ y en su caso, liquidac¡ón de

los siniestros a través de las empresas a las que se hayan externali2ado

tales func¡ones);
. Gestión de quejas y reclamaciones:
. Reg¡stro de pólizas, sin¡eslros, provisiones técn¡cas e ¡nversiones:
, Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia yposiblefraude de foÍna previa

a la suscripc¡ón de¡ corfrato de seguro o en cualquier momento de !a
v¡gencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del inteÉs legitimo que

ostenta la Entidad Aseg uradora, la consulta y cruc¿ de to§ Datos Personales

coñ ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con licileros sobre

solvencia patdmonial y ctédito;

' Cumplir coñ obtagaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obligueñ a la Entidad Aseguradora a identificár al fomador o cuando su

tratamiento esté basado en una hab¡titaciÓn legali
. La real¿ación de estudios de técnica aseguradoE en aná¡isis de mer.rdos

objetivos y perfllados con ines acluariales para la determinac¡ón de la prima

en la suscripción del contrato de seguro;
. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos infornáticos

(aplicaciones, seNidore§ incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fines administrativos internos denlro del mismo grupo de empresas al que

perteñece CNP Partners.
. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los prodúctos de CNP

Partne6 similares a los contratados a travé§ de correo postal y/o llamada

telefónica.

¿Oué tratam¡eñtos ad¡c¡onales podemos realizar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podÉn ser tratado§ para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrófl¡cos, asi clmo
información sobre productos dislinto§ a los cortratados, ¡nformación sobre

las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cábo (enlre las
que podráo figurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de

cualqúier tipo y temática), la rea'izacióñ de encuestas de satisfacción y

envio de newsletters (todo ello ancluso pormedios electronicos).

" Si ha aceplado, sr¡s datos podrán ser tratados para la elaboración de

perfles coñ lnes comerciales y de markeüng con el objeto de conoc¿r sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y énlre otras, adecuar las

comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de dicha§
preferencias y necesidades
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Beneficiarios, asi como sus derechohabienles, eslán facultados para

formularquejas y reclamaciones ante elServicro de Reclamaciones de

la D¡rección General de Seguros y Fondos de Peñsiones con domicilio
en el Po de la Caslellana n'44, 2BM6 ¡,4adid y con página web

mrneco es/reclamacio s/index.aso conlra la Ent¡dad

Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o

lesiona los de.echos derivados del contralo de sequro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admis¡ón y

tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, seÉ imprescindible acredilar haber fomulado las
quejas o reclamaciones, prcviamente por escrilo alÁrea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, coñ poslerioridad al

Defensor del Cliente de la Enlidad Aseguradgra o que haya
transcunido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Ent¡dad.

12.4 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en

Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 N4ADRID, y dirección de correo
electrónrco or oleccrondelchenle@!nDDaflner s eu tramilará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las persoñas

anteriormente mencioñadas, en primera instancia y tras su re§olución
pordicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cl¡ente de la Enlidad Aseguradora, DADEFENSOR, SL.,
domiciliado en c/Velázquez n'80, 1"D 2800'1 [4adnd Tfno. 913104M3
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a preslar la colaboración necesaña en ¡a

instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y

reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que elDefensor delCliente
em¡ta y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamaclón ante el Defen§or del chente de CNP
PARTNERS asi como su resolución. no obstaculiza la plenilud de

lulela judicial, el recurso a oko mecanismo de soluciÓn de conflictos,
ni a la Protec.¡ón admini§traliva.
ElArea de Prolección al Cliente, aclua.á en la resolución de las queias

y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en sú Reglamento que

éstará a disposición de los Asegurados en las oflcinas y en la web de

la Ent¡dad Aseguradora, y que les será facil¡tado en cualquier
momenlo

13.- CLÁUSULA OE ¡NFORMACIÓN SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en Ia nomativa aplic¿ble eñ matena de

protección de datos y especjalmenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 rclativo a la protección

de las personas físic¿s en lo que respecta al tratamiento de datos personales y

a la libre circulación de e§tos dalos y porelque se deroga la Drrectiva 95/46/CE

(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

sEéuRos Y REASEGUROS S.A. infoma al lomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa. inequívoca y prec¡sa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE DATOS:

Responsable d€l tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PATINC|S) NIF

A-28534345
+rnfor infomación adictonal

Finalidad del tratamiento de §us datos
F¡nalidad Pfincipal": su§cripción y ejecuciÓn de un mntrato de seguro

+info infomación adicronal
Lgg¡timac¡ón para ol tratamientg de sús dato6

La base legal para el tratamiento de sus datos es la ejocución del contrato

de seguro en los términos que fguran en las Condiciones de la Pól¡za, asícomo

en la Ley de Cgntrato ds Seguro y Ley de Ordenacióí' Supervis¡ón y

Solvencia de eñüdades aseguradoras.
+irrfo: infomac¡ón adrcional
Dostinatarios
Sus datos podrán sercomunicados a:
,/ Reaseguradorasy/oCoasegurador¿s
/ Proveedores de CNP Partners para la preslación de seNicios relacionados

con el cortrato de seguro suscnlo (por ejemplo: p.oveedores de CNP

Partners para la prestación de algÚn servicio relacionado con su mntlato,

empresas tEmitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya

extemalizado dichos servioos. peritos, elc.. ), con los que CNP Partners se

compromete a suscribir el correspond¡ente conlrato de tratamtento de datos.

/ Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intetuenido en la mediacrón

de su conlralo.
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PARTN ERS
CON DICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGO§
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r¡ATIRALEZA oEL R¡ESGO CUBI¿RTo i¡o1/¡.
corlcEPIo POR EL CUAL SEASEGUD^ Po,ou.¡l:prDpe

¿Durante cuánto üompo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se mnservarán m¡entras se mar¡lenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consenlimi€nto o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conseNac¡ón legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coneo electónim a cualquiera de las direccionesde
coreo eleckónico eslablecidas en Datos de contacto del Responsable de
fratamieñto
r' Si ha dado su consenlim¡ento, podremos tratar sus dalos para remitirie

ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
información sobre produclos distintos a los contratados, informacjón sobre
las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podráñ figurar, campañas. proyedos, sorleos, concursos, evenlos de
cualquier lipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de newslefters (todo ello incluso por medios electrónims).

r' Si ha aceptado, podremos tralar sus dalos para la elaboración de perfiles

con ñnes comerciales y de marketing con el obieto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso. y entre otras, adecuar las
mmunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades

Los tratamientos estabbc¡dos en los dos pánafos antedores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposicjón de conformidad coñ lo establecido en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facjlita sus
dalos?'indicado en esle doolmento de iñfo adicional.
Legiümac¡ón para cl tratamiento dq sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su conlrato de seguao. En
caso de negativa a facil¡lar dichos dalos o a que sean tratados, no será posible
la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o Qestión del contrato
Adicionalmente, sus datos seÍán tralados por los siguientes molivos:
,/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir oferlas

comerciales de CNP Pannerc pormedios electrónicos asicomo ¡nformación
sobre productos distinlos a los contratados, para infoñnarte sobre acciones
de market¡rE (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos, sorleos.
concursos, eventos de cualquier tipo y temálic€) y/o realizacióñ de
encuestas de satisfacclón y newsletters (todo ello incluso por med¡os
electrónicos), sus datos serán lratados para dichas finalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tralamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el obieto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otras.
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

As¡ mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al conirato de
seguro suscrto, entre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervis¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Med¡ación de Seguros. Ley de Comercialización a distancia
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión.
de '10 de Octubre de 2014, por el que se completa la Directiva 2009/138/CE, asi
como los Reglamenlos comunitarios de ejecucjón de solvencia ll. Directiva UE
2016/97 sobre distnbucjón de Seguros, Reglamento UE. No 128612014, de 26
de noüembre de 2014, sobre los documenlos de datos fuñdamentales relativos
a ios produclos de iñversión mino.ista vinculados y los productos de inversióñ
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneficiarios, asi como cualquier otra Ley que se promú¡gue en un firlurc y que
afecle al contrato.
Asi mismo, se podrán t.atar para los casos en que exista un interés legit¡mo por
pale de la a§eguradora
Dest¡nata rios
¿A qu¡óñ se le va a coÍrunicar sus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado la cláusula de comuñicación de losdalos.
sus datos se van a comun¡car a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte irformac¡ón comercial sobre productos de seguro
¡ntermediación a través de intemet. y planes de pensiones, infonÍarle sobre

acoones de markeling (entre las que podrán figurar campañas, pfoyectos,
sorteos. mncLrrsos, eventos de cualquier tipo y temálic€) así como envio de
ne\¡rs¡etlers, porcualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COITI\IUNIÍY, S L
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sús datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
lusión, escisión y lransfomac¡ón.
La transfereñcia lntemacional de Dalos a las empreMs del Grupo Salesforce.
solo se llevará a cabo siempreycuando las mismas estén ¡ncluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las garantías y
medrdas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
¡,4anlendremos actualizada la informac¡ón sobre transferencias inlemadonales
que se vayan a rcalt¿ü en un futuro en nuestra v/eb:
https://www.cnpparlners.egpolitica¡e{lrivacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fucilÍta sus datos?
Cuaiquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners €stá tratando datos
personales que les mncieman o no.

Las peBonas interesadas t¡enen derecho a acceder a sus datos personales
(derechq de acceso) asi como a solicitar la rectifcación de los datos ¡nexactos
(dorecho de rectificac¡ón) o en su caso su supresióñ cuañdo, enlre otros
motivos los dalos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión)
En determinadas circunstancias.los interesad06 podrán solicilar la limilac¡ón del
tralamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente ios conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la lim¡tac¡ón dsl
tratamisnto).
En delerminadas c¡rcunstanc¡as y por motivos rclacionadoa con su
s¡tuación particular, los ¡ñte/esados podrán oponerse af tratamionto ds
sus datos. CNP Parlngrs dejará de tatar los datos, sako qus ob€dezcan a
moüvos legitimos o ele¡erc¡c¡o o defensa de pos¡bles rsclamac¡on€s.
De igual modo. tiene derecho a revoc¿r su consenlimiento (dergcho ds
revocac¡óñ del consenünr¡ento)
En elcasode que solicite la portabilidad de sus datos a otra enlidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda eiecutar la m¡sma y s¡empre y
cuando ¡a empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo. no se podrán
realizar si afeclan a datos de salud o se traten de sequros coleclivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticioñ@cnppartners eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Sr prefiere enviarnos su petición por coneo ordanario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atencrón al Clienle
Carrera de San Jeronimo no 21

28014 i,4adrid
Porfavor, no olvide indicarque se pone en contacto con nosolros en relacjón a
la protecqón de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peliciones o quiere presentar
lna reclamación lo puede hacer a laavés de email
Drolecqondelclienle@cnDoañners.eu o a través de un escrito en el dornicjlio
antes indicado pero dirigido al Área de Protección del Cl¡ente. En todo cáso,
puede acudir a la agencia española de protecc¡ón de datos que es la autoridad
encargada de velar por el Cumphmiento de SuS derechos en esla mAleria. En su
página ureb puede encontrar información adiciona¡ y complementaria sobre
lodos estos derechos, le adjuntamos un link a su pág¡na \ eb:
https /¡¡lww.agpd es/portal$ebagpd/index-idesidphp.php
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cNp PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

l¡oi¡BRE Da LÁ ASaCIJRADoRA cNP P¡,crNERs 0E sEGlRos Y REASEGUHoS s.a doñ.i ¿dá á aarsE de üñ ,l¿d¡ift 21 . 2301,1 M6dl¡ iElr.Áaj
l/lElaooREUFocaJARUF,ALME0¡C|ONOpói.&,deBsaseq@rVicul¡lcSLtrdoñr1.en./M€lÉo2-45m4iOLEDC{ESPANA)

POR FAVOR, LEA ATENTAMENfE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EÑ EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS OISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Deb6 autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso d€ s¡nieatro. para la tramitación. peritac¡ón v liqu¡dac¡ón del m¡smo. dado quo de
lo contmrio no se oodrá eiecular el contrato:

E Acepto conforme a lo anlenor. al tratamiento de los dalos de salud para la ejecución delcontrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Panners para la taamitaoón y liqurdación del sintestro

Si acepla ¡o siguiente, $us dalos podrán ser katados para remitrrle ofertas comerciales de CNP Partners por medios elecirónicos. as¡ como

¡nformación sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre otras- crmpañas, proyectos, sorteos, concursos, evenlos de cualquier t¡po y temática). la real¡zación de encuestas de

satisfacoón y envio de /lew§/atters (odo ello incluso por medios electrónicos).

B Acepto el fatamiento de m¡s datos para recibrr oferlas comerciales por medios electrónicos. información sobre produclos distinlos a lo§

conlralados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacc¡ón y envío de ne\¡/sletters (todo ello induso por med¡os

electrónicos)

S¡ acepta lo ssuiente, sus datos podrán ser cornun¡cados a oltas ernpresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer

informac¡ó¡1 comercial sobre sus produclos y servrcios, real¡zacrón de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyeclos,

sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y lematica), asi como envio de r,ews/ellels, por cualquier medro (entre otros, postal, leléfono, e-

mail) +inlo: ¡nformación adicional

E Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Padners para fines comerciales y de marketing y

recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fiñes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocel sus

prcferencias y necesidades y en su caso y enke okas. adecuar las comunacac¡ones comerciales, diseñar p¡oductos en base de dichas

preferencias y necesidades.

C Acepto el lratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing.

El presente contrato se r¡ge por tas GONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡tá la

Entidad Aseguradora, y que, sn su conjunto, consütuyeñ el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las

CONDTCTONES GENERALES son desarrqlladas y, on su caso, Írod¡flcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo

ostablec¡do en tas CONDTCTONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquállas, salvo que dicha

d¡screpancia dorivE de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nuloe de pleno derecho. lgualmente las presentes

CONDiCIONES PARTICULARES son emiüdas tomando como base las declaracioñes deltomador, el cuestionario mádico oGn caso de serasi requeddo

pof la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡dercn necesar¡as para una correcta valorac¡ón del r¡esgo

Á los ete"to" de lo áispuesto en los articulos '122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Supervisión y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y

Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 d6 nov¡smbre, ambos ¡ncluidos, el Tomador delscguro reconoce haber rec¡b¡do' qn la

misma-fecha y coninterior¡dad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnfo.mat¡ve comprensiva de todos los asp€ctos relativo6 al presente seguro

qL¡6 se contomplan en los c¡tados preceptos reglamentar¡os.
Ér ron¡roon oecLARA coNocER y ÁcEprAR euE LAS pREsENTES coNDtctoNES PARfIcULARES ANULAN Y susrlruYEN cuALESoulERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIOAO.

Lek o y confofme,

Hecho pof dupl¡cado, en ,lo hoias insoparables exped¡das por ambas caras, en MADRID ¿ 13 de Junio de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

O. Santiago Oom¡nguez Vacas
D¡rector General Adjuñto
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

s[PA Diréct Deüt Mandatc

Referencia de la orden de domiciliac¡ón
MaÍdate Reference

206823081 000223000000s29601

Nombre del Deudor/es
N¿ñe ofthe Debtor(s)

JOSE MORENO ROMAN

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbef |EAN ofthe Debtot

ES10 3081 0223 1133 $97 9622

SW|FT / BtC

BCOEESMMOSl

Nombr€ del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldent¡f¡cación del Acreedor

Av6O IMPORTANTE: El d.udor qu€d¡ inform¡do qu., €l ldenrlflc¡dor del Acrcedor r.fercr.i¡do e¡ e5le M¡ndaro puede difeiir. por el oñbio del Código d. N.so.¡o {5u1.úo)

d.lm¡tño, ni pérju¡(io álguño.n lo3 iñt.rére3 dcld€ldor.
|MPORIANT NOICE: fhe débtot ¡s tntotméd th¿t ¡h¿ eboee C.ed¡ht ld¿nÜÍ¡er ñay d¡Í.r, bf.h¿n9¡ñ9 the 8us¡ncts Code ('ufx) tn.luded ¡he.e¡ñ, w¡th tha¡ used by the credtor

Nombre de la call€ y rúm€ro
Street Name and nu¡nber oftha Crcdltor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2i
Códlgo postal / Cludad
Postal Code / C¡ty
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediant€ l¿ firma del pres€nt€ formulario de Orden de Domicilia(ión, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reas€9uros. S.A. a envt¡r órdeñeJ ¿ sr¡

entidad financiera, para ¿deudar €n su cuenta los rmportes que se devenguen aomo consecuencra de elte coñtrato y, asrmrsmo, autoriza á su entidad

finan(iera para cargar en su (uenta los importes debidam€nte not¡frcados por CNP PARTNERS d€ Sequros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legit¡mado al reembolso por su entidad en los térñinos y condiciones del conüáto rus(fito con la rñiim¿. ta soli<itud de reembolso deberá

efe<luarse dentro de las ocho semañas que siguen a la fecha de adeudo en cLreñta, Puede obtener información adicional sobre su5 derechos eñ sl] rntidad

Ry 3¡9niñg rh¡t mardate forñ, Vou authonze CNP PARTN.R' de segurcs Í R¿¿s.gurot, S.A.to seDd )rtttu.tions to your bank ta deb¡t you¡ ¿..ourt the amountt that a...ue at ¿ rtuk

of youf¡ghts, you aft en¡fed to a refuhd f¡oñ yoot bahk undet lhe rerñt ¿nd.ondh¡o¡t ofyout ¿gteeñe wnh rourb¿nk- A relord must be.l¿med w¡¡h¡n e¡gh¡ weeks na.t¡ng
frcm thé daté o¡ whi.h,/our a<.ount wat dab¡¡¿d. You¡ t¡gh¡s Rga¡dng the ñandet¿ arc exptained h a s¡a¡.ñcnt tha¡ you.¿n obtain lrcñ rau, baak

1'¡po de pago: Pago recurrente
Type of paynent- Recurrcnt payment

Lugar Fecha,DDr¡MAAAA)
DAIE (DDMMYYYY)

13/06t2019

Firma del deúdor
Signalure of the Deb¡or

Por favor devolver a: CaRRERA DE sAN IERóN|Mo. 2t 2E014 t!4ADRlD

Ple¿se, rctun to Crcditot addrcss

Ejemplar para el Acrcedo.

(NPPARI\ERSDESECLTROSYREASE(iUROS SA C¡r§. dc S.n Jsümd ll- l3nl.l NIADRID{L'PAÑCi-T lJrlilll,lr() F 1!r!15:JlllrtNr§.ñpf!¡ñrr§
R V d. v.drd róm.l81q libro I q)l s r¡¿.1l-ihDdr S(cdtut6 lil,¡ lrx hor i'r$:3i) lN lr NIF .\ l*il¡i¡: (llc ¡dnni mStP (oio-Cirxrl



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡r¿ct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domicil¡ación
Manda¡e Reference

206823081 000223000000529601

Nombre del Deudor/es
N¿me of the Debtor(s)

JOSE MORENO ROMAN

Número de (uenta IBAN del Oeudor
A..ount nunbü IBAN ofthe Deb¡or

ES10 3081 0223 1133 4697 9622

s\ 4FT / 8lC

BCOEESMM()Sl

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S A

ldent¡f¡cac¡ór del Acreedor

avtso tMpORTANfti f deudor oúed¡ ¡¡form¡do qú.. el rde.r¡f¡(ador del A.reedor refer.n<iado .n etre M¿.d¡to puede d¡f€lr, por €l <¡mb¡o d.l Cód¡go d. Ncaocio (suf¡jo)

tnctuido en Et mismo, coñ et utilizado po¡ rlA<ré.dor en la ger¡ón d€ ad€udor SIPA coñ 3u Enl¡d¿d F¡nan.lera. tin que etto ¡mplique variación cñ l. identidÁd lls.¡l v/o legal

delmirmo, nipérlul(lo ¡lguro.n los iñl.rcses deldeudor.

Nombre de la calle y número
street Narne and numhe¡ of the Cted¡tor

CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Códlgo postel / Ciudad
Postal Code / Ary
28014 MADRID

P¿fs

Country
ESPAÑA-SPAIN

M€diante la frrma del preJenre formulario de Orden de Domi(i¡iación. usted autoriza a CNP PARTNERS de Segulos y Rea5eguros, S a a énviar órdenes a 5u

en[ldad financier¿, para adeudar eñ su cuenta los rmpoates que se d€venguen coÍ]o consecu€ncia d€ este contr¿to y. alimismo, autor¡za a su €ntidad

finañciera p¿r¿ cargar en su cueñta loi tmportes debidamente not¡fr(ados por CNP PARTNERS de seguros y Reáaeguro5, 5.A. Como parte de 5us derechos' el

deudor €stá legrrimado ¿l reembolso por su enlidad en los térmrños y cond¡c¡ones del contralo suscr¡to coñ la misma La solicitud de reembolso deberá

efe.lu¿rse den(o de tas ocho semañas qu€ rigue¡ a la fecha de adeudo en cu€nta. Puede obtener Lnformación adicional sobr€ sus d€rethos en su eñtidad

8y ,¡gning th¡s ñandate fotñ, yo! ¿!¡honze cNP PAR.NERS de segufos f Reasegútos, S.A,¡o tend ñ5tru.¡¡oñs ta vour bank ¡o d¿b¡t vou.z.<o!¡t ¡he amouh¡t that a..ru¿ es ¿ rcsul¡

f om ¡hi d.te ón wh¡ú laut ac<ount w¿s deb¡aed lout ¡¡ghtt r¿1ardñg the ñ¿ndate á,¿ etpla¡ned ¡n a na¿ñeñt that vou an ob¡a¡n froñ vout bank

-f¡po de pago: Pago re(!rr¡enle
fype ofpayment- Recurrcnt payment

Lugar Fe(ha (DDI.4MAAAA)

DAIE IDDMMYYYY)

1 9

F¡rma del deudor
Sqn?turc of the Debtor

Ejemplar para el Deudor

R M dc\1tu1íd.ronD¡3r!.l,bror¡).)l.nx ¡ &l l ,rfo d. \c,¡üd-r fol'o leiholÁn'l8.l3o lB l-Nll alltl.ll15 ch,cadn,rr DcsFP c05 4xrrl
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